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BOLETI1V

DE

OFICIAL

LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ne?SC per*ód.ico se publica los Lunes, Miércoles y Vier- 
83 ’Pm ,Ini,en suscripciones plaza del Carbón, número 
r/ nnr?0 suscripción en esta ciudad, por un mes 8 *»- por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .

g o b ie r n o  s u pe r io r  po l ít ic o  d e  l a  pr o v in c ia  

DE ZARAGOZA.

Núm. 432.

Circular núm. 240.

Olw- Excmo, gr Ministro de Comercio, Instrucción v 
sigiHeníe111*038 016 C°n fCCha 1-° dcl aClUa* ,0 

lcv<<d,eril(ille|Var *° prevenido en el arl.13de la 
v9menle ■ i ’* Pasa^° sobre propiedad literaria, rolali- 
obras/* a í*eP^lil0 ^ue deben hacer los autores de las 
teca n'*'■‘Í SC publiquen, de un egemplar en la Biblio- 
c¡a' ‘"''una! y otro en el Ministerio, antes de anun- 
dar s SUkVeilla ’ la ^c.'na (Q- O-G-)se ba servido man- 
¿os SC Qlscrven *as disposiciones siguientes : Primera, 
un '*?le bubbquen en Madrid alguna obra entregarán 
Com'^‘7nP*ar de ella en el Archivo del Ministerio de 
abr v^10 ’ bislruceion y Obras públicas, en el que se

'u un registro donde consten las que se presenten, 
ei i',('s;indose el nombre de la obra , su autor ó editor, 
. ionio ó cuaderno entregado, la oficina donde se haya 
bil^r|‘S0, *a *or,na ó tamaño y el día de la entrega, de- 

‘■iido eslar foliadas y rubricadas por el Archivero las 
so0^ registro. Segunda. A los autores ó editores 

.' ú‘s entregará un recibo con las mismas oircunstan- 
,ah anotadas en el registro, y con espresion ademas 
cl folio y número del asiento, cuyo recibo lo firmará 

c* Propio Archivero para que en lodo tiempo obre los 
., ,ee*°s que la lev previene. Tercera. En todas las Se- 

1 otarías de los Gobiernos nplilrcrs se abrirá otro regis- 
ro igual para los mismos efectos, cuyas hojas foliadas 
ubricara el Gefe político. Cuarta. El mismo Gefe entre- 

"J*1?*. firmado por él , al autor ó editor, un recibo se- 
y'qanlo al del artículo 2.° Quinta. Tanto el Archivero 
O|uo los Gefes políticos, firmarán un duplicado de los 
ecibos que entreguen , haciéndolo también el autor, 
P'tor ó comisionado que presente la obra. Sesla. Los 
*ll|e8 políticos remitirán mensualmente al Ministerio los

duplicados que obren en su poder, acompañados del 
índice correspondiente ; en la inteligencia de que la nu
meración de todos ba de ser correlativa, ó igual á la 
de los recibos entregados á los autores ó editores. Estos 
duplicados y los del Archivo se conservarán legajados en 
este, en el orden conveniente, y cuando en lodo el 
mes no se hubiere entregado obra alguna, lo participa
rá también el Gefe político al Gobierno. Séptima. Los 
referidos Gefes remitirán con los recibos duplicados y sus 
índices, los dos egemplares de que habla el artículo 
13 de la ley, quedando al cuidado del Archivero en
tregará á la Biblioteca nacional el que le corresponde. 
Octava. En Madrid, los autores ó editores entregarán 
directamente á la Bibloleca el expresado egemplar, lle
vando el establecimiento su registro correspondiente, y 
dando los recibos, en virtud de lo cual quedará el Go 
bienio político de la provincia libre deesla obligación. Lo 
que comunico á V. S. de Real orden para su inteligen
cia y efectos consiguientes.

Lo que se insería en este periódico para la general 
noticia. Zaragoza 10 de julio de 1847.—José Fernandez 
Enciso.

Nüni. 433.

Circular níim.^N.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no se me ha dirigido con fecha 4 del actual 
la Real órden siguiente.

Para quedas actas de las elecciones de Di
putados provinciales se extiendan eon la uni
formidad conveniente , remito á V. S. de or 
den de S. M. el adjunto modelo, para que 
insertándolo en el Boletín oficial tenga la pu
blicidad necesaria.

En sucumplimionto se inserta en este Bole
tín la precedente Real órden y modelos que 
en ella se citan , para la debida publicidad, 
y demas efectos correspondientes. Zaragoza 
10 de Julio de 184 7.—José Fcruandes En~ 
ciso.
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MODELOS DE ACTAS DE ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES.

PROVINCIA DE........................... PARTIDO DE...........................

ciudad, villa ó pueblo de................á................del mes de....................año’de................ reunida la Junta
electoral de este partido judieial (donde hubiere Secciones se podrá de esta Seccciou) para la elección de uno 
(ó los que sean) Diputado provincial con arreglo á la Real convocatoria de....del mes de....último ó a la 
orden del Sr. Cele político de...............) en el local designado al efecto con anterioridad, siendo las nueve de 
la mañana, el Sr. Alcalde (Teniente ó Regidor) 1). N. anunció que iba á procederse á la constitución déla 
mesa, y que al efecto se asociaba á los dos electores D. N. y D. N.quese hallaban en el salón. Tomado asiento 
ó los lados del Sr. Alcalde (Teniente ó Regidor) por dichos dos electores , se procedió á la elección de cuatro 
Secretarios escrutadores , recibiendo el Sr. Presidente y depositando en la urna las papeletas de todos los 
electores que se presentaron hasta las diez, en cuya hora anunció quelos queno se hubiesen presentado ha- 
bian renunciado el derecho de volar la Mesa. En seguida principió el escrutinio leyendo el Sr. Presidente en 
alta voz las papeletas , las cuales dieron el resultado siguiente , que aquel publicó:

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

etc.

(Se colocarán los nombres por el órden del numero de votos de mayor á menor. El número de votos 
se espresará en letra y en. guarismos.

Y estando presentes D. N., I). N., D. N. y D. N.,que fueron losque obtuvieron mas votos, quedaron ele
gidos Secretarios escrutadores , y pasaron á ocupar sus puestos.

{Si no resultasen con votos al menos cuatro electores , se pondrá- Y no habiendo obtenido votos mas 
que I). N., D. N. y 1). N., los tres quedaron elegidos Secretarios escrutadores, y en unión con el Sr, Pre
sidente nombraron para completar el número al elector D. N, que también estaba presente^

{Si alguno ó alanos de los cuatro que obtuviesen mas votos no se hallase presente al verificar el escrutinio 
sepondrá: Y estando presentes I). N. I). N. y I). N. quedaron elegidos secretarios escrutadores por ser los que 
obtuvieron mas votos; y no estando I). N., quedó elegido en su lugar D. N., que seguía el número de votos.

(Si hubiere empate, lo decidirá la suerte y se etepresará en este higar.)
Quemadas las papeletas en presencia de los electores, quedó constituida la mesa á tal hora.
Se procedió en seguida á la elección de un Diputado provincial (ólos quesean) estando preparadas y ru

bricadas de antemano las papeletas , como se dispone en la ley, y sobre la mesa la lista de Jos electores. 
Los que de estos se presentaron , escribieron dentro del local y á la vista de la Mesa , unos por sí y otros 
valiéndose de otros electores , los nombres de los candidatos , y entregaron las papeletas al Sr. presidente 
quien las depositó en la urna delante de los mismos volantes , cuyos nombres se escribieron con espresion 
de la vecindad de cada uno en una lista numerada.

Dadas las dos de la tarde , se comenzó el esciulinio leyendo el Sr. Presidente en alta voz las pa
peletas. Confrontado el número de estas con el de los volantes anclados en la lista , y cerciorados los 
Secretarios escrutadores del contenido de las papelelas, anunció el Sr. Presidente el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
1). N. tantos.

ele.

(Sr colmarán los nombres por el órden del número de votos de mayor á menor. El número de votos se fírpresará en 
letra y en guarismos.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten , se espresarán en este lugar, asi como las resoluciones de la Mesa.) 
Quemadas á presencia del público todas las papelelas, se dió por terminada la elección del primer día. 
Fijados antes de las nueve de la mañana del siguiente dia tantos en la parte exterior del edificio dumle 

se celébrala ('lección^ la lista nominal de lodos los electores que en el anterior coneunieron á uilar 
y el resumen de los votos que cada candidato obtuvo , se continuó á dicha hora la votación en la misma 
forma que el expresado dia anterior , y verifi ado el escrutinio á las dos de la larde, dió el siguiente re
sol lado:

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

etc.
(Por el órden qUe queda prescrito.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten se espresarán en cite lugar, asi corno las re.oluciones de la Me* 
sa.)
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^•1G;n?daS á Preseocia (Jel público todas las papeletas, se dio por terminada la elección del segundo dia. 

pp! ?a ' anles *as ni.,tive úc la mañana del siguiente dia tantos en la parle exterior del edificio donde se 
e irá la elección, la lista nominal de lodos los electores que en el anterior coneurrieron á volar y el 

sumen de los votos que cada candidato obtuvo, se continuó á dicha hora la votación en la misma forma 
H c ui el expresado dia anterior, y verificado el escrutinio a las dos de la tarde, dió el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.
. D. N. tantos.

1). N. tantos. 
etc.

(Por el orden que queda prescrito.'}

i Todas las dudas y reclamaciones gue se susciten se expresarán en este tusar, asi como las recla
maciones de la Mesa.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió por terminada la elección de este 
partido judicial (ó de esta Sección).

V en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos esta acta dicho dia tantos de tal mes y año.

El Alcalde (Teniente ó Regidor) Presidente, 
N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. n . N.

El Secretario escrutador, El Secretario eserulador,
N. N. N. N.

Cuando no hubiese Secciones, se pondrá á continuación:
En la ciudad, villa ó pueblo de....................á ... del mes de..................año de . . . (el dia siguiente

(d tercero de la elección} siendo las diez de la mañana, se reunieron ante el Ayuntamiento pleno el Presiden- 
e y los Secretarios escrutadores bajo la presidencia del Sr. Gefe político (si esteno asistiese se pondrá: 
jajo la presidencia del Sr. 1). N. N., comisionado al efecto por el Sr. Gefe político), para hacer el re
amen general de los votos emitidos en los tres dias anteriores.

Por el Secretario escrutador D. N. se leyó el acia anterior, y verificado el resúmen de los votos, el 
Presidente anunció el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.
p. N. tantos.
D. N. tantos.

wden que queda prescrito.)
( f̂ o(bIUI|SC,‘em^Ole, dccúPri*' l*1 &ucrte y se expresará en este lugar.)
V; ' us ^us dudas y reclamaciones gue se susciten, se espresarán en este lugar, asi como las resoluciones.)
* ‘'>ndo D. N. el candidato (ó I). N. y D. N. los candidatos) que mayor número de votos ha obtenido, el

1 f- । i'esidenle lo proclamó Diputado provincial por este partido judicial de...................
El número de electores de este partido ha sido tantos, y el de volantes tantos.
Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos dicho dia esta acia que quedará original en el ar- 

c nvo del Ayuntamiento, debiéndose sacar una copia de ella para remitirla inmediatamente al Sr.Gefe político.

El Presidente, 
N. N.

El Secretario escrutador,
N. N.

El Secretario 
N.

escrutador, 
N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario 
N.

escrutador, 
N.

Cuando hubiese Secciones, se pondrá á continuación del acta de los tres dias de elección:
En la ciudad, villa ó pueblo de..........á . . del mes de ... . año de . . . , (el dia siguiente 
tercero de la elección) siendo las diez de la mañana, se reunieron el Presidente y los Secretarios es- 

^•nijJoros para hicer el resúiien de los votos emitidos en los tres dias anteriores.
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Por el Sccüctario escrutador D. N. se leyó el acia anterior, y verificado el rcsúmen de los votos, el 
Sr. Presidente anunció el siguienie resultado:

I). N. laníos votos.
D. N. laníos.
D. N. laníos.

ele.
(Por el órden que queda pracrito.) . ' " ' . , • .
\lodas las dudas y reclamaciones que se susciten, se. eocpresarán en este lugar, asi como las resoluciones.)
El número de electores de esla Sección ha sido laníos, y el de volantes laníos. ,
Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos dicho día esla acta que quedará original en el 

archivo del Ayuntamiento, y de la que se sacarán dos copias autorizadas, una para remitir inmedialamen- 
le al Sr. GefV político , y otra para que en el dia laníos se presente con ella el Secretario escrutador 
D. N. en la Junta general de escrutinio.

El Presidente,
N. N.

El Secretaria escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

El Secrelario escrutador, 
N. N.

El Secretario
N.

escrutador, 
N.

ACTA DE LA JUNTA DE ESCRUTINIO GENERAL DONDE HUBIESE SECCIONES.
En la ciudad , villa ó puelo de.......... á . . . del mes de . ... . año de ... . siendo las diez 

de la mañana . se renieron ante el Ayuntamiento pleno bajo la presidencia del Sr. Gefe político (si éste no 
asisliese se pondrá- bajo la presidencia del Sr. D. N., comisionado al efecto por el Sr. Gefe político), D. N., 
comisionado por la Sección de . . y D. N. por la de . . para hacer el resúmen general de votos emitidos en 
los dias laníos y laníos para la elección de un diputado provincial (ó los que sean) por este partido judicial.

Nombrados Secretarios escrutadores los expresados comisionados, se leyeron por D. N. las actas de las 
Secciones, y verificado el resumen de los votos, el Sr. Presidente anunció el siguiente resultado.

. . ■ ’ . . ü. N. laníos votos.
I). N. laníos.
D. N. laníos.

etc.
(Por el órden que queda prescrito.)
(Si hubiese empale lo decidirá la suerte y se expresará en este lugar.)
(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten se expresarán en este lugar, asi como las resoluciones.)
Siendo l). N. el candidato (ó D. N. y D. N. los candidatos) que mayor número de votos ha obtenido, 

el señor Presidente lo preclamó Diputado provincial por este partido judicial de.................
El número de electores de este partido ha sido laníos y el de volantes laníos.
Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos dicho dia esla acta que quedará original en íd ar

chivo del Ayuntamiento, debiéndose sacar una copia de ella para remitirla inmediatamente al Sr. Gefe político.

El Presidente, 
• N. N.

El Secretario.escrutador, El Secretario escrutador.
N. N. N. N.

NOTAS. En las copias se casarán l,s fumas del Presidente y Secretarios escrutadores, y se pondrá después-.
Es copia de la origiual que queda en el archivo del Ayunlamienco de osla población. A conlinuucion firmarán el 

Presidente y los Secretarios. •
Tanto los originales como las copias se extenderán en papel del sello de ofeio.
La copia del acta de elección de las Secciones comprenderá las actas de los tres dias y el vesúmen de votos emitidos 

en la Sección. •
También comprenderá las actas de los tres dias y la del resúmen general la copia que se remita al Gefe político 

cuando no hubiese Secciones.

PARTE NO OFICIAL.

Con la correspondiente autorización del 
M. I. Sr. Gefe superior político de .esta pro
vincia , sacará este ayuntamiento á pública 
subasta la carnicería con la adjudicación de 
las yerbas de la dehesa del abasto los dias

18, 25 y 31 del presente mes de Julio á las 
once horas de su mañana. Lo que se hace 
público por medio de este anuncio para co
nocimiento de los liciladores que deseen in
teresarse en dicho arriendo. Codo y Julio 6 
je '1847.

ZARAGOZA:
IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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